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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad

15 ORDEN 907/2021, de 30 de abril, de la Consejería Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Sostenibilidad, por la que se hace pública la declaración del cré-
dito presupuestario disponible en el ejercicio 2021 para financiar las ayudas a
los municipios de la Comunidad de Madrid, de hasta 15.000 habitantes, para la
redacción de instrumentos de planeamiento general, de desarrollo y sus modifi-
caciones.

Mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 9 de julio de 2019, se aprueban las nor-
mas reguladoras y se establece el procedimiento de concesión directa de ayudas a los mu-
nicipios de la Comunidad de Madrid, de hasta 15.000 habitantes, para la redacción de ins-
trumentos de planeamiento general, de desarrollo y sus modificaciones, al amparo de lo
dispuesto en al amparo de lo dispuesto en el artículo 4.5 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 28 de abril de 2021, se autorizó un gas-
to plurianual (2021, 2022, 2023 y 2024) para atender las obligaciones que se deriven de la
concesión de estas ayudas, por importe total de 2.451.059,00 euros, Programa 261P, Sub-
concepto 76309, con la siguiente distribución por anualidades:

— 2021: 1.400.606,00 euros.
— 2022: 350.151,00 euros.
— 2023: 350.151,00 euros.
— 2024: 350.151,00 euros.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7.1.a) y 4.5, de La Ley 2/1995, de 8

de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, corresponde a la Consejera de Me-
dio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad la concesión de las ayudas, y la
publicación de la declaración de los créditos presupuestarios disponibles para atender las
obligaciones de contenido económico que se deriven de su concesión.

En consecuencia, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las dispo-
siciones vigentes,

DISPONGO

Declarar disponible el crédito presupuestario autorizado por Acuerdo de Consejo de Go-
bierno de 28 de abril de 2021, preciso para atender las obligaciones de contenido económico
que se deriven de la concesión de las ayudas a los municipios de la Comunidad de Madrid
para la redacción de instrumentos de planeamiento general, de desarrollo y sus modificacio-
nes, por un importe total de 2.451.059,00 euros, con cargo a los Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid, Subconcepto 76309 Corporaciones Locales, Programa 261P Planifi-
cación y Gestión Urbanística, con la siguiente distribución de anualidades:

— 2021: 1.400.606,00 euros.
— 2022: 350.151,00 euros.
— 2023: 350.151,00 euros.
— 2024: 350.151,00 euros.
Madrid, a 30 de abril de 2021.

La Consejera de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad,

PALOMA MARTÍN MARTÍN

(03/15.948/21)
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